
Lunes 5 de Junio de 187*2, 4

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

/Vttm. 824
Articulo de oficio. dor y se distinguirán con un lema. , reservada al Ministerio de la Goberna-

Núm. 1439.
GOBIEIINQ DE LA PROVINCIA

Dentro de este mismo pliego se cerrará 
otro con un lema espresando el nom
bre y domicilio del proponente y con- 
tenien lo la carta de pago ó documento 
que acredite haberse constituido el de
pósito que dispone la condición 4.a

cion la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el remate; teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

: 13. Declarada por la superioridad 
i la adjudicación definitiva, se elevará

DE LAS BALEARES.

Negociado 3.°—Establecimientos pe
nales.—No habiendo tenido efecto por 
falta de licit dores, la subasta para con
tratar el taller de Alpargatería del Pre
sidio de esta capital, se anuncia de 
naevo bajo el siguiente:

Pliego de condiciones.

1 .a La subasta para el arrenda
miento del taller de alpargaleria del 
presidio de las Baleares tendrá lugar 
ante el Gobernador de la provincia 
a islido del Oficial encargado del Ne
gociado en d Gobierno de la misma y 
de un Notario que autorizará el acto el 
(lia 15 del próximo enero.

2 .a Los tipos para la licitación se-

7.a Los pliegos que contengan las ■ el contrato á escritura pública, siendo 
proposiciones han de quedar en poder; de cuenta del remábanle los gaslos de 
/Inl ÍA i, li ni'n n rl n t* nmcuLinln nn In cu 1 nlla ir Iao  ...... ......del Gobernador presidente en la su-
basta durante la primera media hora 
anterior á la fijada para dar principio 
alacio; y una vez presentados ñopo 
drán retirarse.

8 .a Llegada labora de la subasta 
el Presidente sorteará por medio de cé
dulas los pliegos presentados marcán
dolos co i el número que obtengan en 
el sorteo. Ado seguido se dará lectura 
por el Notario á las condiciones de la 
sub sla y p rliculares del arrendamien
to y á las proposiciones de los Imita
dores por el orden númerico obtenido 
en el Sorteo.

9 .a Se declara inadmisible toda 
proposición que no lleve unido el com
probante íntegro del depósito que n.ar-

ella, y los de dos copias; una para la 
Dirección general de Establecimientos

rán los que se espresan en la condición l ca la condición i.’ ó que altere las
2.a de las parliculares del Contrato, cláusulas y tipos que sirven de base

Penales y otra para la Comandancia del 
presidio. ,

14. El depósito de 50 pesetas que 
establece la condición 4.a permanecerá 
subsistente hasta tanto que el rematan
te acredite en debida forma el haber 
impuesto en la Caja de depósitos una 
nueva fianza para responder del cum
plimiento del contrato; y sujeto á la 
responsabilidad que dis¡)one el arlícu- ¡ 
lo 5.° del Real decreto de 27 defebre- ; 
ro de 1852, si el contratista dificulta ; 
el otorgamiento de la escritura ó impi- ' 
de que la misma tenga efecto dentro del 
termino de ocho dias á contar desde el 
en que se le comunique la orden de 
aprobación definitiva. :

15.
3 .a Se entenderá por proposición ! para la subasta.

mas ventajosa aquella que aumente | 10. Si resultaren dos ó mas pro
mas la cantidad asigna ¡a á cada uno ; posiciones iguales y admisibles se pro
de los oficiales 1.° y 2.° y 3.°, y el • cederá en el acto á una licitación 
número que de esta misma clase de 1 oral por espacio de 15 minutos, entre 
operarios se com rometa el contratista los autores de ellas únicamente, y si 
á ocupar constantemente en el taller. ' no quisieran mejorarlas ó se hallasen

4 .* Para lomar parle en la licita- ■ ausentes se entenderá por proposición4.* Para lomar parle en la licita ______
cion: el proponenle deberá constituir ' mas ventajosa la correspondiente al 
previamente en la Caja de Depósitos ■ pliego que hubiese obtenido número 
la cantidad de 50 pesetas.

o.
: mas bajo en el sorteo de que trata la 

Las proposiciones se redada- ’ condición 8.a
rán en la forma siguiente.

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas y aprobadas por ’ 
la superioridad para el arrendamiento 
en pública subasta del tall r de Al- 
pargal ria del presidio de las Baleares, 
me obligo á lomarlo en contrata salis- 
íaciendo á razón de (aqni en letra la 
Cantidad diaria que se ofrezca por cada 
uno de ios oficiales 1 ° 2.° y 3.° y el 
número que de estos mismos operarios 
S; comprometa el conirahsla á ocupar
constantemente en el taller)» En vez de 
firma se pondrá un lema.

6.a f - • • --- ’ • '

condicion anterior serán entregadas 
del primero al 3 del mes siguiente á 
aquel á que correspondan en la Caja 
del Establecimiento, y se distribuirán 
entre el Estado y los operarios en la 
proporción, (pie determina el Regla
mento de pluses de 5 de setiembre de 
1844

4.a El contratista admitirá en el 
Taller para cubrir las vacantes que 
ocurran en las clases de oficiales un 
número de apren ¡ices que fijará de 
acuerdo con los Gefes del presidio. 
Estos aprendices no ganarán nada du
rante los tres primeros meses de apren
dizaje; pero al terminar este período 
si resultasen no tener aptitud serán re
tirados del Taller, y si fuesen aptos 
ingresarán desde luego en laclase, de 
oficiales terceros ganando ca la uno el 
plus de 30 céntimos de peseta diarios; 
al cumplir seis meses en la clase de 
oficiales terceros ascenderán á la de 
segundos ganando cada uno el plus de 
30 céntimos de pesetas diarios, y al 
llevar un año en la clase de oficiales
segundos pasarán á la de primeros ga
nando cada uno el plus de 42 cé.¡limos 

L ¡s pliegos de condiciones pa- de peseta diarios.
ra la subasta y particulares del arreo- ' 
damienlo del Taller de Alpargatería del 
presidio de las Baleares se insertarán 
con el correspondiente anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia y se ha
llarán de manifiesto al público en el 
Gobierno de la misma lodos los dias 
no feriados hasta el anterior al de la 
subasta inclusive.

Condiciones parliculares para el arren
damiento.

11. Acto seguido el presidente
adjudicará provisionalmente el remate 1.a Se arrienda por dos ó cuatro 
á favor de la proposición mas ventajo años á elección del rematante el Taller 
sa y s? eslenderá testimonio de lodo lo de Alpargaleria del presidio de las Ba- 
actuado remitiéndose este á la Direc- 1 leares.
cion general de Beneficencia, Sanidad 
y Es ablecimientos penales. El depósi-

2/ El contratista satisfará cuando 
menos, 42 céntimos de peseta diarios

lo correspondiente á la referida pro- : por cada uno de los oficiales primeros;
posición quedará retenido, y se devolve-' 
rán á los dunas lidiadores las carias , 
de pa.o ó documentos que acrediten ; 
la imposición de los suyos respectivos.

12. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se

Las proposiciones se incluirán ■ hagan como igualmente la forma y con- 
en pliego cerrado dirijido al Goberna- ' ceplos de la subasta, quedará siempre

30 porcada uno de los segundos y 
20 por cada uno de los terceros no 
pudiendo ocupar menos en el taller 
constantemente, de 3 operarios de la 
clase de primeros; 9 de la de segundos 
y 4 de la de terceros.

3/ Las cantidades que el contra
tista deba satisfacer con arreglo á 11

5.a El Comandante pondrá desde 
luego á disposición del contratista el 
local destinado para Taller de alparga
tería. .

6/ También se hará entrega el 
Contratista, por inventario, de las her
ramientas y enseres que al verificarse 
el contrato existan en el Taller devol
viéndolas dicho Contratista al Estable
cimiento en estado de buen uso el día 
en que termine el Contrato.

1.* Si hubiere necesidad de maíor 
número de herramientas y enseres que 
el de las que existan en el Taller para 
que este pueda funcionar con todos los 
operarios q :e se hubiese estipulado, 
su adquisición será de cuenta del con
tratista.

8.a Tanto el Comandante coma los 
demas empleados del Establecimiento 
velarán para que no sufran menoscabo 
los intereses del contratista, el cual po
drá también por su parle adoptar las 
medidas que juzgue conveni ules al 
mismo fin y par icularm míe para la 
custodia de berra nientas enseres y efec
tos, poniendo llaves dobles en las puer
tas y armarios de las cufies conserva-
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rá una entregando la otra al Coman
dante.

9. a Si parala seguridad de los pe
nados ó con cualquier otro obgeto hu
biere necesida i de practicar algún re
conocimiento ó de tomar determinadas 
medidas, el contratista estará obligado 
á franquear el local y sus accesorios en 
el momento que á ello se le requiera por 
el Comandante y empleados del pre
sidio.

10. La dirección de los trabajos 
será esclusiva del contratista; pero este 
no podrá ocupar penado alguno fuera 
del presidio ni admitir en el Taller de 
alpargatería á los que no sean operarios 
del mismo.

II. La vigilancia del Tallerencuan- 
to al orden y cuidado de los enseres 
estará á cargo de los maestros bajo la 
inspección inmediata de los Gefes del 
presidio á quienes corresponda por or
denanza. •

12. Todos los dias serán de traba
jo menos los festivos y los que co
mo tales escepluan las ordenanzas del 
ramo.

13 Las horas de trabajo serán 
diez desde el l.° de abril al 30 dése- : 
tiembre y ocho en los seis meses res- i 
tantes.

14. Si ocurriese algún caso im
previsto como peste, guerra ú otro 
cualquiera ageno á la voluutad del 
contratista, que le impida continuar los 
trabajos, queda dispensado del pago de 
los jornales mientras duren las circuns
tancias que lo motivasen, y sin que di
cha interrupción dé lugar á oirá indem
nización en el caso de acordarla la Di
rección del ramo que á la prorroga del 
contrato por el tiempo que estuviese 
sin funcionar el Taller.

15. El Gobierno podrá dar por íer 
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario con motivo de variar
se el régimen penitenciario, y por olr ¡s 
causas que á su dirección corresponda 
apreciar. En lal caso se concederán al 
arrendatario seis meses de plazo pa
ra que el Taller quede libre y pueda 
disponerse acerca del mismo por la 
Dirección de Establecimientos penales.

16. El Gobierno se reserva la fa
cultad de contratar en el presidio de 
las Bale res otro ó mas Talleres de^l- 
pargateria, pero en la inteligencia de 
que el tipo por hombre n > ha de ser 
menor que el fijado en este arrenda
miento, y en la de que el nuevo contra
tista no ha de poder aprovechar los que 
se hallan trabajando en virtud de este 
contrato.

17. Si la Dirección tuviese necesi
dad de ocupar los penados del referido 
Táller en cualquier obgeto ó destinar
los á obras de reparación del edificio 
y lo hiciese con los que utiliza el con
tratista, queda libre, el mismo, de 
abonar plus á los que pierda lodo el 
tiempo que dejen de trabajar en benefi- 
cion suyo; perú no servirá de razón para 
prorrogar el contrato, el cual terminará 
cuando marca la condición primera. 
La Dirección conserva la facultad de 
trasladar los confinados de un punto á 
otro sin que el contratista pueda recla
mar contra ella.

18. Para responder del pago de 
las cantidades que el contratista se

obligue á satisfacer mensualmente en 
la Caja del Establecimiento, deberá 
consignarse en la de depósitos la can- 
tida de .250 pesetas en metálico ó en 
equivalente en títulos de la deuda del 
Estado con arreglo á las disposiciones 
vigentes, de cuya cantidad se incautará 
el Tesoro público si el contra'ista no 
tuviese planteado el Taller de Alparga
tería y funcionando con el número de 
operarios que se hubiese estipulado, 
dentro del término de un mes á contar 
desde la fecha del otorgamiento de la 
escritura.

19. Habrá lugar á rescindir des
de luego el contrato coa pérdida total 
de la fianza, si el contratista dejase 
trascurrir dos meses sin satisfacer las 
cantidades á que se haya obligado.

Madrid 16 de noviembre de 1871. 
—Aprobado.—Candau.—Es copia.— 
El Director general, Joaquín Bañon.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público, advirliendo á las personas 
que deseen interesarse en la subasta 
que esta tendrá lugar el dia 2 del pró
ximo mes úe julio a las 12 de su ma
ñana en la Secretaría de este Gobierno 
de provincia. Palma l.° de junio de 
1872.—Julián Vega.

Núm. 1440.

Negociado 3.°—V^tabledmienlos pe
nales.—No.habiendo tenido efecto por 
falta de liciladores la subasta para ar
rendar el taller de Carpintería del pre
sidio de esta capital, se anuncia de 
nuevo bajo el siguiente 

Pliego de condiciones.

1 .* Lasubasta para el arrendamien
to del taller de Carpintería del presi
dio de las Baleares t ndrá lugar ante 
el Gobernador de la provincia asisti
do del oficial encargado del Negocia
do en el Gobierno de la misma y de 
un Notario que autorizará el aclo el dia 
14 del próximo enero á las 12 de su 
mañana.

2/ Los tipos para la licitación se
rán los que se determinan en la condi
ción 2.a de las particulares del con
trato.

3.a Se entenderá por proposición
mas vent josa aquella que aumente mas 
la cantidad que como minimun se asig
na á cada uno de los penados ope
rarios que como oficiales primeros se
gundos y terceros, se ocupen en el ta
ller y e¡ número de estos mismos ope
rarios.

4/ Para lomar parle en la licita
ción se necesita consignar previamente 
en la Caja d'-depósiios la cantidad de 
50 pesetas.

5.a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguienle:

Conformándome con todas las condi
ciones establecidas y aprobadas por
la superioridad para el arrendamien
to en pública subasta del taller de 
Carpinleiía del presidio de las Balea
res. me obligo á tomarlo en contratares, me obligo
satisfaciendo á razón de (aqui en letra 
la cantidad que se ofrezca diariamen-

te por cada uno de los oficiales pri
meros, segundos y terceros que sean 
ocupados en el taller y el número que 
el contratista se compromete á ocupar 
de cada una de otras clases de ope
rarios.) En vez de firmarse pondrá un 
lema. . . ,

6. a Las proposiciones se incluirán 
en un pliego cerrado dirigido al G^ber- 
dor y se distinguirán con un lema. Den
tro de este mismo pliego se cerrará 
otro con el mismo lema conteniendo 
el nombre y domicilio del proponenle 
y la caita de pago ó documento legal 
que acredite haberse constituido el de
pósito que dispone la condición 4.a

7. a Los pliegos que contengan las 
proposiciones han de quedar en poder 
del Gobernador Presidente de la su
basta durante la medía hora anterior 
á la fijada par. d lr principio al aclo, 
y una vez presenta .os no podrán re
tirarse.

8. * Llegad t la hora de la subas
ta el Presidente sorteará por medio de 
cédulas los pliegos presentados, mar
cándolos con el nú ñero que obten
gan en el sorteo. Acto seguido se dará 
lectura por el Notario á las condiciones 
de la subasta y particulares del arren
damiento, y á tas proposiciones de los 
liciladores por el orden númerico ob
tenido en el sorteo.

9. a Se declara inadmisible toda pro
posición que no se lleve unido el com 
probante íntegro del depósito que mar
ca la condición 4.a ó que altere ¡as cláu
sulas ó tipos que sirven de base para 
la subasta.

10. Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales y admisibles se pro
cederá en el aclo á una licitación oral 
por espacio de 15 minutos entre los 
autores de ellas únicamente; y si no 
quisieran mejorarlas ó se hallaren au
sentes, se entenderá por proposición 
mas ventajosa la correspondiente al 
pliego que hubiese obtenido número 
mas bajo en el sorteo de que trata la 
condición 8/

11. Aclo seguido el Presidente ad
judicará provisi malmente el remate á 
favor de la proposición mas ventajosa 
y se eslenderá testimonio de lo io lo 
actuado remitiéndose este á la Direc
ción general de Beneficencia, Sanidad 
y Esiablecimienlos penales. El depósi
to correspondiente á la referida pro
posición quedará retenido y se de
volverán á los demas liciladores las 
cartas de pago ó documentos que acre
diten la imposición de los suyos res
pectivos.

12. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan como igualmente la forma y 
conceptos de la subasta, quedará siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar 
ó no definí ivamenle el remate, tenien
do siempre ea cuenta el mejor s rvicio 
público.

13. Declarada por la Superioridad 
la adjudicación definitiva, so elevará 
el contrato á escritura pública siendo 
de cuenta del remalanle los gastos de 
ella y los de dos copias, una para la Di- 
recion de Establecimientos penales y 
otra para la Comandancia del presidio.

14. El depósito de las 50 pesetas

de que trata la condición 4.' perma
necerá subsistente hasta tanto que el 
rematante acredite en debida forma el 
haber consignado en la Caja de Depó
sitos una nueva fianza para respon, 
der del cumplimiento del contrato; y 
sugelo á la responsabilidad que marca 
el arl. 5.u del Real decreto de TL de 
febrero de 1852, si el contratista di
ficulta el otorgamiento de la escritura 
ó impide que la misma tenga efecto 
dentro el término de ocho dias á con
tar desde el en que se le comunique la 
orden de aprobación definitiva.

¡5. Los pliegos de condiciones pa
ra la subasta y particulares del arren
damiento se insertarán con el corres
pondiente anuncio en el Bolelin oficial 
ile la provincia y se hallarán de mani
fiesto al público en el Gobierno de la 
misma lodos los dias no feriados has
ta el anterior al de la subasta inclu
sive.

Condiciones particulares del arrenda
miento.

1 / Se arrienda por dos ó cuatro 
años, á elección del remalanle, el ta
ller de Carpintería del presidio de las 
Baleares.

2 .a El contratista estará obligado ó 
satisfacer 42 céntimos de peseta diarios 
por cada uno délos penados operarios, 
que como oficiales primeros se ocupan 
en el taller; 30 por los segundos y 20 
por los terceros, no pudieodo ocupar 
menos de. dos de los primeros, dos de 
los segundos y tres de los terceros.

3 .a Las cantidades que con arre
glo á la condición anterior deba satis
facer el contratista serán entregadas 

: del l.° al 3.° del mes siguiente á aquel
á que correspondan en la caja del es
tablecimiento y se distribuirán entre el 
Estado y los penados operarios en la 
proporción que determina el Reglamen
to de pluscs de 5 de setiembre de 
1844.

4 .a El comandante entregará des
de luego al contratista el local destina
do para taller de Carpintería en el pre
sidio.

5 .a También se le hará entrega 
por inventario de todas las herramien
tas y enseres que al verificars * el con
trato existan el taller, obligándose el 
contratista á devolverlos en estado de 
buen uso al establecimiento cuando 
termine el arriendo.

6 .a Si hubiere necesidad para que 
pueda funcionar el taller de nuevas 
herramientas y enseres, su adju Hcacion 
será de cuenta del contratista.

7 .a El comandante lo mismo que 
los demas empleados del Estableci
miento velarán para que no s ¡fran me
noscabo los intereses del contratista, 

I el cual podrá también por su parle 
adoptar las medidas que tenga por con
veniente con el mismo fin y particular
mente para la custodia de herramien
tas y enseres, ponien lo llaves dobles 
en las puertas y armarios, de las cua
les conservará una entregando la otra 
al Comandanlc del presidio.

8 .a Si hubiese necesidad de prac
ticar algún reconocimiento ó de adop' 
lar otras medidas para la seguridad 
los confinados, ó con cualquier olí 
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objeto estará obligado el contratista á 
franquear el local y sus accesorios en 
el momento que á ello se le requiera 
Dorlos Jefes del presidio.
F 9/ Para cubrir la bajas que ocur- 

n en la clase de oficiales operarios 
el contratista admitirá en el taller un 
número de aprendices que fijará de 
acuerdo con los Jefes del presidio. Es
tos aprendices no ganarán nada duran
te los s is I” ¡meros meses; pero al con
cluir este periodo pasarán á la clase 
je oficiales terceros al afio á la de ofi
ciales segundos y al año y medio á la 
de oficiales primeros ganando respecti
vamente 20, 30 y 42 céntimos de pese- 
la diarios cada uno.

10. La Dirección de los trabajos 
será esclusiva del contratista pero es
te no podrá ocupar penado alguno f ie
ra del Establecimiento ni admitir en el 
taller de Carpintería á pecado alguno 
que no sea operario del mismo.

II. La vigilancia del taller en cuan
to al orden y cuidado de los enseres 
estará á cargo de los maestros bajo la 
Inspección inmediata de los Jefes del 
presidio á quienes corresponda por or
denanza.

12. Todos los dias serán de traba
jo menos los festivos y los que co
mo tales escepluan las ordenanzas del ■ 
ramo.

13. Las horas de trabajo serán 
diez desde l.u de abril ai 30 de se
tiembre y ocho en los seis meses res
tantes.

lí. Si ocurriese algun caso im
previsto como peste, guerra ú otra cual
quiera ageno á la voluntad del con
tratista que le impida continuar los tra
bajos queda dispensado del pago de los 
jornales mientras duren las circunstan
cias que lo motivasen, y sin que dicha 
interrupción ué lugar á otra indemniza
ción en el caso de darla la Dirección 
del ramo que á la prórroga del contra
to por el tiempo que estuviese sin fun
cionar el taller.

15. El Gobierno podrá dar por 
terminado el contrato siempre que lo 
conceptúe necesario con motivo de va
ciarse el régimen pon tenciario, ó por 
otras causas que á su dirección corres
ponda apreciar. En tal caso se con
cederán al arrendatario seis meses de 
plazo p. ra que el taller quede libre y 
pueda disponer acerca del mismo por 
Ia Dirección (te Eslanlecimienlos pe
nales. •

16. El Gobierno se reserva la fa
cultad de contratar en el presidio de 
las Baleares otro ó mas talleres de car
pintería; pero en la inteligencia de que 
ol tipo pur hombre no ha de ser me- 
D°r que el fijado en este arrendamien- 
l0 y en la ue que el ¡ uevo conlralis- 
Ia no ha de poder aprovechar los que 
challen trabajando en \iilud de este 
contrato.

n. Si la Dirección tuviese nece- 
S1,‘Ud de ocupar los penados del referi- 
uu taller en cualquier objeto ó desli- 
narlos á obras ó reparación del edifi- 
110 y los hici re con los que utiliza el 
contratista, queda el mismo libre de 
ubonar plus á los que pierda, lodo 
el tiempo que dejen de trabajar en be- 
neticio suyo; pero no servirá de razón 
l'ara prorogar el contrato, el cual ter

minará cuando maréala condición pri-I diciones establecidas y aprobadas por 
mera. La Dir ccion conserva la facultad j'la superioridad para el arrendamiento 
de trasladar los confinados de un pun
to á otro, sin que el contratista pueda 
reclamar contra ella.

18. Para asegurar el pago de las 
cantidades que deba entregar mensual
mente el contratista en la caja del pre
sidio y el cumplimiento del contrato 
en todas sus parles, se constituirá en 
la caja de depósitos la fianza de 125 
pesetas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la deuda con arreglo á 
lo que determinan las disposiciones vi
gentes; de cuya cantidad se incauta
rá el Estado si el contratista no tuvie
se funcionando el taller con todos los 
operarios que se hubiese c impromeli- 
de á ocupar dentro del término de un 
mes á contar desde la lecha del otor
gamiento de la escritura.

19. Habrá lugar á rescindir des
de luego el contrato con pérdida total 
de la fianza sin perjuicio de hacer efec
tiva cualquiera oirá responsabilidad que 
conira el conlralisia resulte, si este de
jase trascurrir dos meses sin verificar 
el pago de las cantidades que se haya 
obligado á satisfacer en virlu I del pre
sente contram.

Madrid 1 4 de noviembre de 1871. 
— Es copia.—El üireclor general, Joa
quín Bañon.

L > que be dispuesto se inserte en 
este Bolelin oficial para conocimiento 
del público, ad.virliendo á las perso
nas que deseen interesarse en la su
basta que esta tendrá lugar el dia 3 del 
próximo mes de julio y hora de las do
ce de su mañana en la Secretaría de 
este Gobierno de provincia. Palma 1/ 
junio de 1872.—Jaban Vega.

Núm. 1441.

Negociado 3?—Estab'ecunientos pe 
nales. — No habiendo tenido efecto por 
falla de liciladores la subasta para con
tratar el Taller de Zapatería del Presi
dio de esta Capital, se anuncia de nue
vo bajo el siguiente

l 'Uego de condiciones.

1 .a La subasta p. ra el arrenda
miento del taller de Zapatería del pre
sidio de las Bal ares tendrá lugar ante 
el Gobern dor de la provincia, asisti
do del oficial encargado en el Gobier
no de la misma y de un Notario que 
autorizará el aclo el dia 12 del próxi
mo enero á las 12 de su mañana.

2 / Los tipos para la licitación se
rán los que se espresan en ia condición 
2.a de las particulares del conlralo.

3 .a Se entenderá por p oposición 
mas ventajosa aquella que aumente mas 
las cantidades asignadas á cada uno 
de los oficiales primero', segundos y 
terceros y el número de eslos mismos 
operarios.

4 / l'ara lomar parte en la licita
ción el proponenie deberá constituir 
previamente en la Caja de Depósitos 
la cantidad de 50 pesetas.

5 .a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las con- 

en publica subasta del taller de Zapa
tería en el presidio de las Baleares me 
obligo á tomarlo en contrato; satisfa
ciendo á razón de (aquí en letra la can-, 
lidad diaria que se ofrezca por cada 
uno de los oficiales primeros, segun
dos y terceros y el número que de estas 
mismas clases de operarios se compro
mete el contratista á ocupar constante
mente en el lall r.) En vez de firmarse 
escribirá un lema.

6 .a Las proposiciones se incluirán 
en pliego cerrado dirigido al Goberna
dor y se distinguirán con un lema. Den
tro de este mísm * pliego se cerrará otro 
con un lema conteniendo el nombre y 
domicilio del proponenle y la carta de 
pago ó documento legal que acredite 
haberse conslituido el depósito que 
previene la condición 4.a

Los pliegos que contengan las 
proposiciones han de quedar en poder 
del Gobernador Presidente en la Subas
ta durante la media hora anterior á la 
fija ¡a para dar principio al aclo; y una 
vez presentados no podrán retirarse.

8 .a Llegada la hora de la subasta 
el Presidente sorteará por medio de cé
dulas los pliegos presentados, marcán
dolos con el número que obtengan en 
el sorteo. Acto seguido se dará lectura 
por el Notario á las condiciones de la 
subasta y particulares del arrenda
miento y á las proposiciones de los 
liciladores por el orden numérico obte
nido en el Sorteo.

9 .a Se declara inadmisible toda 
proposición que no lleve unidos el com
probante integro que marca 1a condi
ción 4.a ó que altere las clausulas ó ti
pos que sirven de base para la subasta.

10 . Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales y admisibles se pro
cederá en el aclo á una licitación oral 
por espacio de 15 minutos entre los 
autores de ellas únicamente; y si no 
quisieran mejora las ó se hallasen au
sentes se entenderá por proposición 
mas ventajosa la correspondiente al 
pliego que hubiere obtenido número 
inas bajo en el sorteo de que trata la 
condición 8.a

1 I. Acto seguido el Presidente ad
judicará provisionalmente el remate á 
favor de la proposición mas venta
josa, y se estenderá testimonio de lo ia 
lo actuado remitiéndose este á la Direc
ción General de Beneficencia Sanidad y 
Establecimientos penales. El Depósito 
correspondiente á la referida proposi
ción quedará retenido y se devolverán 
á los demas liciladores las cartas de pa
go ó documentos que acrediten la inpo- 
sicion de lis suyas respectivas.

12. Cualesquiera que sean los re
sultados un las proposiciones (¡ue se 
hagan como igualmente la forma y con
ceptos de la subasta, quedará siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facull ¡d de aprobar ó no 
definitivamente el remate teniendo >iem- 
pre en cu.mía el mejor servicio público.

13. Declarada por la superioridad 
la a judicacion definitiva, se elevará el 
conlralo á Escritura pública siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella 
y los de dos copias; una para la Direc- 

• cion general de Establecimientos pena
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les y la otra para la comandancia del 
presidio.

14. El Depósito de 50 pesetas que 
establece la condición 4.a purmanecerá 
subsist nte hasta lanío que el rematante 
acredite en debida forma el haber im
puesto en la Caja de Depósitos una 
nueva fianza para responder del cum
plimiento del conlralo; y sugelo á la 
responsabilidad que previene el artícu
lo 5.° del Real decrelo de 27 de febre
ro de 1852, si el contratista dificulta el 
otorgamiento de la escritura ó impide 
que la misma tenga efecto dentro del 
termino de ocho dias á conlar desde el 
en que se le comunique la orden de 
aprobación definitiva.

15. Los pliegos de < ondiciones 
para la subasta y particulares de ar
rendamiento se insertarán con el cor
respondiente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y se hallarán de 
manifiesto al público en el Gobierno de 
la misma lodos los dias no feriados 
hasta el anterior al de la subasta in
clusive.

( ondiciones particulares pura el arren
damiento.

1 .a Se arrienda por dos ó cuatro 
años á elección del rematante el Taller 
de Zapatería del presidio de las Ba
leares:

2 .a t i contratista satisfará cuando 
menos 42 céntimos de poseía diarios 
por cada uno de los oficial s primeros; 
30 por los segundos y 20 por los ter
ceros no pudiendo ocupar menos de 
seis de los de la clase I .a otros 6 de la 
de 2.a y 8 de la de 3.*

3 .a Las cantidades que el contralis- 
la deba entregar con arreglo á la con
dición anterior serán satisfechas al es
tablecimiento del 1/ al 3 del mes si- 
guienle á que correspondan y se dis
tribuirán uniré el Estado y los penados 
operarios un la proporción que deter
mina el Reglamento de 5 de setiembre 
de 1844. .

4 .a El co.dralísla admitirá en el ta
ller p.-ra ir cubrien lo las bajas que 
ocurrieran en las clases de oficiales, un 
número de aprendices que fijará de 
a uerdo con los Gefes del Estableci
miento. Eslos aprendices no ganarán 
nada durante los cuatro pr.meros me
ses; pero si al terminar osle período 
resultasen no ser aptos para el oficio 
serán retirados del taller y en el caso 
de tener aptitud pasarán á la ciase de 
oficialus terceros ganando 20 céntimos 
diarios de peseta cada uno: al cumplir 
seis meses en la clase de oficial s ter
ceros ascenderán á la de segundos ga
nando 30 céntimos y al cumplir otros 
seis meses en la clase de oficiales se
gundos ascenderán a la de pri ñeros 
ganando 42 céntimos.

3 .a El comandante pondrá desde 
luego á disposición del contratista el 
local destinado para taller de Zapaieria.

6 .a También se entregaráe al con
tratista por inventario las herramientas 
y enseres que al verificarse el conlralo 
se encuentren en el taller; pero serán 
devueltas en estado de buen uso al Es
tablecimiento el dia en que termine el 
contrato.

7 .a Tanto el comandante como los
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demás empleados del establecimiento 
tendrán obligación de velar para que no 
sufran menoscabo- los intereses del con 
traüsla, el cual por su parte podrá tam
bién adoptar las disposiciones que juz
gue oportunas con el mismo fin y espe- 
cialmcnle para la costo lia de h 'rra- 
nüenlas enseres y efectos, poniendo lla
ves dobles en las puertas y armarios 
de las cuales conservará una entregan
do la otra al comandante.

8 .a Si para la seguridad de los pe
nados ó con cualquier otro objeto hu
biere necesi ad de practicar reconoci
mientos ó adoptar determinadas medi
das, el contratista estará obligado á 
franquear el taller y sus accesorios en 
el momento que á ello se le requiera 
por el comandante y empleados del 
Establecimiento.

9 .a Si no fuesen bastantes las her
ramientas y enseres que se entreguen 
al contratista como pertenecientes al 
presidio, para que el taller pueda fun
cionad con todos los operarios que se 
hubiere estipulado, será de cuenta del 
mismo contratista la adquisición de los 
que falten.

10 La Dirección de los trabajos 
será exclusiva del contratista; pero es
te no podrá ocupar penado alguno fue
ra del Establecimiento ni admitir en el 
de Zapatería á los que no sean opera
rios del mismo.

11 . La vigilancia del taller en cuan 
to al orden y cuidado de los enseres 
estará á cargo de los maestros, bajo la 
inspección inmediata de los jefes del 
presidio á quienes corresponda por or
denanza.

12 . Tsdos los dias serán de tra
bajo menos los de fiesta y los que co
mo tales esceplúan las ordenanzas del 
ramo. . , ,

13 . Las horas de trabajo serán diez 
desde l.° de abril al 30 de setiembre y 
ocho en los seis meses restantes.

14 . Si ocurriese algún caso im
previsto como peste, guerra u otra 
cualquiera agena ala voluntad del con
tratista, que le impida continuar los 
trabajos, queda dispensado del pago de 
losjornales mientras duren, las circuns
tancias que lo motivaren, y sin que di
cha interrupción de lugar a otra indem
nización en el caso de acordarla la Di
rección del ramo que á la prórroga del 
contrato por el tiempo que estuviese 
sin funcionar el taller.

lo El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario con motivo de. variar
se el régimen penitenciario, ó por 
otras causas que á su discreción cor 
responda apreciar En tal caso se con
cederán al arrendatario seis meses de 
plazo para que el taller ipiede libre y 
puede disponerse acerca d -l mismo por 
¡a Dirección de EslabL cimientos pe
nales, ,

16 . El Gobierno so reservará la fa
cultad de contratar en el presidio de 
las Baleares otro ó mas talleres de za- 
pateria, pero en la inl ligencia de que 
el Upo por hombre no ha de ser me
nor que el fijado en este arrendamien
to, y en lo de que el nuevo contratista 
no ha de poder aprovechar los que 
se hallen trabajando en virtud de este 
contrato.

11. Si la Dirección tuviere nece- s 
sidad de ocupar los penados del refe- [ 
rido taller en cualquier objeto ó des- j 
linarlos á obras ó reparación del edi- 1 
íicio y lo hiciese con los que utiliza el $ 
contratista, queda el mismo libre de t 
ab'mar plus á los que pierda lodo el ( 
tiempo que dejen de trabajar en bene- i 
tirio suyo; pero no servirá de raz m i 
para prorrogar el contrato, el cual ter
minará cuando marca la co idicion I a. 
La Dirección conserva la facultad de 
trasladar los confinados de un punto á 
otro, sin que el contratista pueda recla
mar contra ella.

18. Para responder del pago de 
las vanlidades que el contratista se 
obligue á satisfacer mensualmenic en la 
caja del Eslablemiento deberá con
signarse en la de Depósitos la c ntidad 
de 250 pesetas en metálico ó su equi
valente en títulos de la deuda del Es
tado con arreglo á las disposiciones 
vigentes; de cuya canli lad se incauta
rá el Tesoro público si el contratista 
no tuviese planteado el taller de zapa- 
leria y funcionando con el número de 
operarios que se hubiere estipulado 
dentro el término de un mes á contar 
desde la fecha del otorgamiento de la 
escritura.

19. Habrá lugar á rescimlir des
de luego el contrato con pérdida total 
de la fianza, si el contratista «dejase 
transcurrir dos meses sin satisfacer las 
caalidades á que se haya obligadp.

Madrid 16 de noviembre de 181L 
—Aproba lo Candan.—Es copia. — El 
director general, Joaquín Bailón.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público, adviniendo á las personas 
que deseen interesarse en la subasta 
que esta tendrá lugar el dia 4 del pró
ximo mes de julio y hura de las doce 
de su mañana en la Secretaría de este 
Gobierno de provincia. Palma 1 ° ju
nio 1812. —Julián Vega.

rvicio publico como á los intereses 
irliculares el hallazgo de dicha bali- 
; he resuello que los alcaldes de 
lummayor, Campos y Saniañy dispon
an una requisa por sus respectivos 
irminos municipales dándome cuenta 
e su resultado; encargar especial- 
lente á la guardia civil y fuerza de 
rden público hagm las indagaciones 
euesarias y advertir por último á to
as las autoridades locales de la isla 
agau saber al público por medio de 
iregon la responsabilidad criminal en 
pie incurren los particulares que hu
biesen hallado dicha balija si no lapr - 
sentan inmediatamente. Palma 1.° junio 
de 1812.—Julián Vega.

MINISTERIO DE FOMENTO.

d e c r e t o s .

En conformidad con lo propuesto por 
mi ministro de Fomento y con el (lie 
lámen de la Academia de Nobles Artes 
de San Fernán lo, teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en don 
Federico de Madrazo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden civil de María Victoria, co
mo comprendidos en párrafo quinto del 
artículo 6.°del reglamento de 18 de ju
nio último.

Dado en Palacio á diez y siete de ma
yo de mil ocho denlos selenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Fomenlo, 
Francisco Romero y Robledo.

D. Federico de Madrazo fué ya ad
mitido en el año de 1831, previos los 
ejercicios y pruebas correspon líenles, 
como in tividm, de mérito de la Acade
mia de Nobles Artes de San Fernando - 
Desde aquella época han brotado del pin
cel de este distinguido artista muchos 
y muy notables cuadros que le han 
conquistado un alto nombre entre los 
más celebrados pintores de nuestra pa
tria, y procurado en justa recompensa 
de sus merecimientos, honrosas distin
ciones por parle de los Soberanos de 
Europa y del Gobierno español, como 
también los elogios de la prensa y del 
público inteligente, y varios premios, 
entre ellos dos medallas de primera 
clase, una en la Exposición del Lou- 
vrc de 18ío, y otro en la universal de 
París de 1855Í

En 1845 fué nombrado Profesor de 
la cla'C de dibujo del antiguo y ropa
jes; en 1857 de la du colorido y com
posición de los estudios superiores; y 
después, Catedrático de escuela supe
rior de Pintura y Escultura, cargo q ie 
desempeña en la actualidad habiendo 
obtenido durante lodo este tiempo bri
llantísimos resultados en la enseñanza 
de los alumnos.

En 1861 representó á España en el 
Congreso artístico de Amberes, del que 
fué nombrado Vicepresidente honorario 
el dia de la apertura de sus sesiones.

Es Director, por reelección verifica
da en 1868, de la Academia de No
bles Arles de San Fernando: miembro 
correspondiente de la Imperial Acade
mia de Belfas Arles de Rio Janeiro y 
del Listiluto de Francii, y honorario de 
la Imperial y Real Academia de Bellas

Núm. 1442.

Negociado 1—Personal.—S. M, el 
Bey (q. D. g.) se ha dignado nombrar 
con fecha 14 del actual, inspector de 
la Ben ficeneia particular de esta pro
vincia á 1). José Tur y Llaneras.

Y he resuello hacerlo público por 
medio de esto Boletín oficial, para que 
llegue á conocimiento de las autorida
des, corporaciones y funcionarios pú
blicos de estas islas, á fin de que lo 
reconozcan como á tal inspector, y le 
presten el auxilio necesario cuando así 
lo solicite para el buen desempeño de 
su cometido. Palma 31 de mayo de 
1872.—Julián Vega.

Núm. 1443.

Negociado 2.°— Correos. — En la ma
drugada del dia 19 de mayo último, 
se eslravió al peatón de San Juan de 
Campos á Saniañy la balija que conte
nía la correspondencia de dichos pun
tos sin que hasta el presente haya po
dido adquirirse noticia de su para lo
ro. Interesando sobre manera tanto al 

Arles de Viena* individuo de la Insiga 
ne y Pontifical Academia de San Lúeas 
de Roma, -le la de Bellas Ar es de Mi
lán y de Bélgica, y Vocal de la Junta 
consultiva de Instrucción pública.

Ha sido individuo de la Comisión 
general esp iñola para la Exposi ion 
universal de París de 1867 y de los 
Jurados de varias Exposiciones nací >- 
nales de Bellas Artes; Director del Mu
seo de Pintura y Escultura; Vocal unas 
veces y Presidente otras de diversos 
Tribunales de censura para la oposi
ción á cátedras, y mi mbro de la Jun
ta de, Exposición Hispano-am ricana.

Es Comendador de la Real orden 
de Gustavo de Suecia; Oficial de la 
Orden Imp -nal de la Legión de Honor; 
Comendador de la Real Orden de San
tiago del mérito de Portugal; Caballero 
Gran Cruz de la Real Or ten americana 
de Isabel la Católica; está condecorado 
por S. M. el Rey de Prusia con las in
signias de la Real Orden de la Coro
na, segunda clase; y en 1871 fué pro
puesto por este Ministerio al de Estado 
para la Gran Cruz de Carlos íll, como 
justa recompensa á sus méritos y ser
vicios.—El ministro de Fomenlo, F. 
Romero Robledo.

En conformi lad con lo propuesto 
por Mi ministro de Fomento y con 
el dictamen de la Junta consultiva de 
Instrucción pública, teniendo en cuen
ta las circunslancias que concurren en 
I). Rafael Fernandez de Moralin,

Vengo en concederle la Cruz do se
gunda clase de la Orden civil de Ma
ría Victoria, como comprendido en el 
párrafo prim ro del arl 6.° del regla
mento de 18 de julio último,

Dado en Palacio á diez y siete de 
mayo de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Roble lo.

D Rafael Fernandez de Moralin es 
uno de los fundadores de la Asocia
ción popular para la instrucción de la 
clase obrera del distrito del Hospital 
de esta villa.

Como primer Profesor de la clase de 
dibujo de figura, ha desplegado el ma
yor celo y obt nido notables resultados 
en la enseñanza* contribuyendo tam
bién á su propagación y desarrollo

Desempeña el cargo de Contador de 
la Sociedad; no percibe h menor re- 
trib icion por sus así baos trabajos, y 
sufraga do su peculio particular las 
cuotas mensuales para el sostenimien
to de la misma, presta ido, des.lo que 
se fundó hace más de tres años y me
dio, distinguidos y desinteresados ser
vicios que redan .an en beneficio déla 
ilustración y del progre-o en nuestra 
patria.—El ministro de Fomenlo F. Ro
mero Robledo.

(Gaceta del ES de maijo)l

PALMA.
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